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 NOTIFICADO POR ESTADO No. 143  DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

      En atención al informe secretarial que antecede, REQUIÉRASE 

por última vez a la Comisaría 10 Familia de Engativá 1, en los 

términos del auto del 17 de febrero del año en curso, so pena de 

las sanciones legales por incumplimiento. OFÍCIESE 

 

NOTIFÍQUESE 
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